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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009295-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Álvaro Lora 
Cumplido, D. Óscar Álvarez Domínguez, Dña. Gloria María Acevedo 
Rodríguez, Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, D. Celestino 
Rodríguez Rubio y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a protección 
de la tradición oral de “El Filandón”, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 422, de 4 de junio de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008429, PE/008438, PE/008840, PE/008863, PE/008958, PE/009041, PE/009049, 
PE/009051, PE/009076 a PE/009080, PE/009092 a PE/009097, PE/009109, PE/009110, 
PE/009113, PE/009114, PE/009116, PE/009119, PE/009120, PE/009123 a PE/009196, PE/009198, 
PE/009202, PE/009210, PE/009218 a PE/009231, PE/009233, PE/009249 a PE/009260, 
PE/009263, PE/009264, PE/009274, PE/009276, PE/009279 a PE/009286, PE/009294 a 
PE/009297, PE/009303, PE/009304, PE/009308, PE/009325, PE/009347, PE/009348, PE/009350, 
PE/009362 a PE/009377, PE/009380, PE/009381, PE/009388, PE/009390, PE/009391, 
PE/009395, PE/009397 a PE/009402, PE/009404 a PE/009406, PE/009414 a PE/009422, 
PE/009436, PE/009437, PE/009439, PE/009461 a PE/009464, PE/009466, PE/009467, 
PE/009518, PE/009521 a PE/009524, PE/009526, PE/009530 a PE/009533, PE/009538, 
PE/009546, PE/009547, PE/009550, PE/009552, PE/009553, PE/009558, PE/009569, PE/009615 
y PE/009630 a PE/009632, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0909295, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. Álvaro Lora Cumplido, D. Óscar Álvarez 
Domínguez, Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez, Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, D. Celestino Rodríguez Rubio y D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a protección de la tradición oral de “El Filandón”.

La Consejería de Cultura y Turismo está acometiendo el inventario, sistematización 
y recopilación documental sobre bienes integrantes del Patrimonio Cultural Inmaterial. Se 
trata de un proyecto a medio plazo, que ofrecerá información para adoptar posteriores 
medidas relativas a su protección, salvaguarda o promoción.

A medida que vaya finalizando la documentación de cada provincia se 
procederá a publicar en el Portal de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León, 
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y se proporcionará a las entidades locales o comunidades vinculadas a las respectivas 
manifestaciones culturales.

El Filandón constituye una de estas manifestaciones del patrimonio oral 
e inmaterial de nuestra Comunidad, y se estudiará en el marco de las premisas 
anteriormente expresadas.

Valladolid, 4 de julio de 2018.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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